RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002610, Ent. N° 6954/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), relacionados con la aprobación de un régimen de facilidades para el pago de la Tasa de Control del Marco Regulatorio de Energía y Agua por parte de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE); 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 6/11/12, la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) presenta solicitud ante la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), a los efectos de refinanciar la deuda que mantiene con dicha entidad por concepto de Tasa de Control del Marco Regulatorio de Energía y Agua;

2)  que  de  acuerdo  con  lo  indicado  en  la  nota,  a la fecha  OSE  adeuda  $  9.603.834  por  concepto  de  Tasa,  $  5.930.040  por concepto  de  multa  y  $ 3.657.424  por  recargos,  lo  que  hace  un  total  de $ 19.191.307 adeudados a URSEA;

3) que de conformidad a lo indicado, OSE propone la realización de un convenio de pago a efectivizarse en 24 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, incorporando intereses de financiación a una tasa del 0,90% mensual, totalizando por ese concepto la suma de $ 1.179.101;

4) que  en  virtud  de  lo  indicado,  las  cuotas mensuales a abonar por OSE se fijaron en $ 848.767, arribando el convenio a un total de $ 20.370.408;

5) que por Resolución Nº 210/012, Acta Nº 41, de fecha 14/11/12, el Directorio de URSEA dispuso aprobar, ad referéndum de la intervención de legalidad de este Tribunal, un régimen de facilidades para el pago de la deuda, multas y recargos adeudados por OSE, abonándose la primer cuota en los primeros diez días del mes de enero de 2013; previéndose que el no pago dentro del plazo estipulado ameritará el ejercicio de las facultades establecidas en el Artículo 34 del Código Tributario; 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 17.598, se creó la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), como un órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, cuya competencia se determina en la regulación en materia de calidad, seguridad, defensa del consumidor y posterior fiscalización de las actividades de energía eléctrica, gas natural, agua potable, agua potable, petróleo, agrocombustibles y uso eficiente de la energía;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 17 de la citada Ley, se creó la Tasa de Control del Marco Regulatorio de Energía y Agua, que se devengará por la actividad de control de la participación en las actividades reguladas por la URSEA, siendo sujetos pasivos de la misma quienes desarrollen dichas actividades, debiendo destinarse el monto total de lo recaudado, exclusivamente a la financiación del presupuesto aprobado de la URSEA; no pudiendo superar el dos por mil del total de ingresos brutos de la actividad sujeta a control;
3) que el Artículo 2 del Decreto 544/003, de 29/12/03, prevé que se incluyen dentro de las actividades: “c) quienes desarrollan las siguientes actividades referidas al agua potable: aducción y distribución de agua potable a través de redes en forma regular y permanente en cuanto se destine total o parcialmente a terceros, y producción de agua potable, entendida como la captación y tratamiento de agua cruda y su posterior almacenamiento, en cuanto su objeto sea la posterior distribución”; y “d) quienes desarrollan las actividades referidas a la recolección de aguas servidas a través de redes, evacuación de las mismas y su tratamiento, prestados total o parcialmente a terceros en forma regular y permanente”;
4) que no se relevan impedimentos para el otorgamiento del convenio de pago previsto, teniendo en cuenta que la Administración obligada asume el pago del total del monto adeudado, más las multas y recargos previstos;  


ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al acuerdo de pago estipulado entre la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado; 

2) Se comete al Contador Delegado en la Presidencia de la República, la verificación de la percepción, por parte de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua, de los pagos mensuales acordados en el convenio;
3) Comunicar al Contador Delegado en la Presidencia de la República; y
4) Devolver los antecedentes”.
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